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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 201/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CAMERINO Z. 
MENDOZA, ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CLA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la S.iprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado ua(dn I6 presentes autos. 
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Ciudad de M'xiÓo a treinta de..septiemI5re' de dos rr diecinueve. 

cy) 
VistoeI-estado prdcesaldel\expedintese adviérte que la Primera Sala 

de esta Sup remaLCorte;deJusticia.deIaNaciomdicto sentencia en el presente 
/ 

medio de control'de.constitucionahdad eldieciriueve1 de 	embre de dos mil 
dieciocho, al tenor de lossiguientespuntosresolutivos: 

¿/,1,iflik' ..'-J_'%•.._- 	.. , 

.. 

PRIMERO! Es 

	

' parcialmente procedente yparcialm 	
- 

fundada la presente 
.-  controversiaconstitucional. t\ 	

.. SEGUNDO. Se sobreseeenJa'presentecontroversiaonstitucionalír pecto de los 
%& 	 ' 

actos impugnados consistentest en \elpago exte s.oraneozde las
i

L pa
.
rticipaciones 

	

j 	así cornY¡no relativas a 
. 

¿los. meses enero,/ebrero marzo, abnl, mayoj « .julio, agosto, septiembre y 
noviembre -delejercicid fiscal2016, Asimis,no sé sobresé re,héto de los pagos 

- 	— . 	 - 'q 	•.- •-. 	v , ,g, etejnporaneos deJas,aportacionesfedera,: por,el Eondo parafla'!nfraestructura 
Sodialt unicipal y r'IisDernarcacio - 	 el - Distrito Fe'd4ral (FISM-DF) 
correp~ndiente 	 de eneo'febrero y marzo del 
ejercicio fiscaI 201 6-.Se sobree'e 'rés

a
pebtó del Fondó'de .'Iortalecimiento de los 

• . 	. 	 . 	,' 	' 	. 	 .' 	. t , 
Municipios y de las Demarcaciones 	ritoriales del. Distrito,Federal (FORTAMUN- -

')Y 
• . 

DF) correpondie7teswa loS"ejer:" •. a 'fiscales. 2014 
- y . 2015, en términos del 

considerando sept,mpt •:. 

TERCERO. Se decl&á',la)nvadef de.losZáct6s impugnados consistentes en la 
omisión de entrega del F. . • Ide-Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal correspondiente a 	eses de septiembre y octubre del ejercicio fiscal 
2016, así como de la omisión y del pago parcial relativos al Fondo de 
Fortalecimiento para la inversión (FORTAFIN-A-2016). Se declara la invalidez del 
pago extemporáneo 
Municipios y de las De 
octubre deIejercicio fisc 

? 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
aciones Territoriales del Distrito.FederaI de septiembre 	

. N 	--- 	1 	 1 	4 	1 	
1 2016, en terminos deIconsiderando octavo.; 	 - P 

Por otro lado, los efectos de la ejecutoria quedaron precisados en los 
Ç -que se , ranscr 

"IX. EFECTOS 
Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia se 
traducen en la entrega de las cantidades adeudadas y los intereses que se 
hayan generado respecto a ¡os recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal correspondientes a los meses de septiembre 
y octubre de dos mil dieciséis, así como de las cantidades adeudadas 
correspondientes y los intereses devengados relativos al Fondo de 
Fortalecimiento para la inversión (FORTAFIN-A-2016). Aunado a ello, se 
condena al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz a pagar los intereses 
generados por el pago extemporáneo del Fondo de Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Dómarcaciones Territoriales de! Distrito Federal 
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correspondientes a los meses septiembre y octubre de dos mil dieciséis. Lo 
anterior en términos del último considerando de este fallo. 
Para ello, se concede al Poder Ejecutivo del Estado del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave un plazo de noventa días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquél en que le sea notificado este fallo, a fin de que realice lo 
conducente a fin de que sean suministradas las aportaciones federales 
reclamadas, más los intereses que resulten sobre este saldo insoluto hasta la 
fecha de liquidación conforme a la tasa de recargos que establezca el 
Congreso de la Unión para los casos de pagos a plazos de contribuciones." 

En atención al fallo respectivo, mediante proveído de veintidós de agosto 
de dos mil diecinueve, se dio vista al municipio actor, en relación con el oficio y 
anexos remitidos por el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
a Llave, de los cuales se advertía que el doce de julio del año en curso había 
realizado dos transferencias bancarias a favor del Municipio de Camerino Z. 
Mendoza, de dicha entidad federativa, por los montos de $5,408,600.28 (cinco 
millones cuatrocientos ocho mil ciento seiscientos pesos 28/100 M.N.) y 

$1,366,808.47 (un millón trescientos sesenta y seis mil ochocientos ocho 
pesos 47/100 M.N.), a fin de dar cumplimiento al fallo dictado en este asunto; 
sin que a la fecha se tenga constancia alguna de que la autoridad municipal 
haya desahogado la vista. 

Atento a lo anterior, "y a fin de generar certeza sobre el conocimiento del 
accionante respecto del cumplimiento a la sentencia dictada en el presente 
asunto, aducido por el demandado, gírese oficio al Municipió de Camerino Z. 
Mendoza, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia 
oficial, adjuntándole copia simple de! escrito y anexos que se tuvieron por 
recibidos en el referido auto de veintidós de agosto de la presente anualidad, 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste por 
conducto de su representante leqal, si con los depósitos realizados se 

cubrieron las cantidades y/o intereses a los que fue obligado el Poder 
Ejecutivo del Estado, o lo que a su derecho convenga en- relación con lo 
informado por el Secretario de Gobierno de la entidad; bajo el apercibimiento 
que, de no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda sobre el 

cumplimiento con los elementos que obran en autos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2871  del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación del plazo otorgado 
en este proveído. 

Notifíquese, por lista. 

1 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada 
del presente acuerdo, así como del oficio SG-DGJ-
3823/07 /2019 y anexos, del Secretario de Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a la Oficina de  
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el  
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en  

Córdoba, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, a fin de que genere la bcdeta de turno que le corresponda y 
la envíe al órgano jurisdiccional en turno, afin de que, de conformidad con lo 

	

I 	,t 
dispuesto en los arLídblos1!572'de la)Le2

/1 
®gánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4,párrafoprimero3, y 54 de l'ey Reglamentaria de la Materia, a 

	

1 	 '- 	 L-- 
efecto de-qu)lleve a cab6' 'ladiligencia de'liotificación por oficio al 

• . . 	 .I 	• 

Municipio de Cameruno'Z.Mendoza tstadode Veracruz de Ignacio de la 
4. 	4» 	 \%\ ' ,-., Llave, ensu residenc1a-oficiaI;.\deIpresente'acuerdo, corriendole traslado con 

• '•;•, 	 —.É—> 	1 	 < 	\ 
copia simple delofrcio'y anexos1 remitidos pore  ¡Se cret 

11 

'' 	'í. '.7\ .\b\\\\\ 

Estado1de Veracruz'de Ignacio deIaI.Iave, locuat se L 

en IfI LUI ct r 	L,LUctIlIdI'I e)e(LiVctt !) 1! 
• /1 

\\\\\\\\\ 
Lo anterior, enlainteligencia de q.ue.para los 

' (4 	 v\'N 
arti culos 298 y 299del 4invocadocodigo Eederal de 

, la Copia digitalizada de este" proyeldo\'.; que conste la evidencia*r 	 ' 

criptográfica de lá ,firñia electrónica' deLsévi s . r público, responsable de su 
.'t 	v !,jQ# ~

,v~ec:?s* 
1

remiióiiItpor elMINTERSC'JN' hace,.la dlfdespacho número 
11 27I 	tFminos 	r"artíii 'o 	 citado Acuerdo 

) 
os de ;lo previsto en los 01 
Procedimientos Civiles, 

e Gobierno del 
erá hacer constar 

o 
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2 Artículo 157 de la Leinica. del Podéii ""'- la FéTacióLas diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la 	 otdIC 	jodéa Judicatura Federal se llevaran a cabo por el 
ministro consejero secretario atrio'juede distto 	alfecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 	 ,- 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de 	cciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resol h_'-"es deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegr.' 

Artículo 5 de la Ley Reglamen'"e las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política d los O 	 a ribir l'ofiEiordé 	ifí aciórulerriran sus 

ti 
w 	 Ø?.P 

	

t
of1cmnasdomichu1.Lo lugar en que se encuentren En caso de quelas notificaciones 	ganporcondcto de[actuario 
*' 	 4, 	 _. 	 . . 4 F.. . ' 	 . — - 

se hará constár ernombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el 
oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse, en el lugar 
r' 	de1a residerfcia dltri inál rfqcié seigíeljiJidio 	 iJuéz dgDisfrit dde'rilistancia 

1 	 r 
, 	para asuntosde mayorcuantia del.lugaren..que debanpracticarse. 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
6 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
' Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
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General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma-
vía. 

ismi
vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia-,.de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Trib .al, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de septiembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 201/2016, promovida por el Municipio de Camerino 
Zi1endoza, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 

/DAHM 

inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original [ ... ]. 
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